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Valledupar, treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

En el presente asunto, ejecutoriado el auto por medio del cual se admitió 

la alzada propuesta por la demandada, en aras de garantizar los principios 

constitucionales1 y legales de economía procesal, eficacia y celeridad, así 

como los derechos y garantías fundamentales de los sujetos procesales de 

la causa, la ritualidad del presente tramite se ajustará a los principios y 

teleología de la legislación vigente que adoptó los medios tecnológicos para 

agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención del servicio.  

 

Por tanto, en atención al efecto útil de la norma y dado que no se 

evidencia necesidad de decreto probatorio en la presente instancia, no hay 

lugar a adelantarse audiencia de sustentación del recurso interpuesto, por 

lo que deberá agotarse aquella y su respectivo traslado por escrito so pena 

de declaración de desierto. 

 

En mérito de lo expuesto, el suscrito Magistrado integrante de la Sala 

de Decisión Nro. 4 Civil Familia Laboral del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Valledupar. 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR el ajuste del presente asunto al trámite del 

artículo 12 de la Ley 2213 de 2022. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriado como se encuentra el auto de 23 de octubre 

de 2018 que admitió el recurso de apelación formulado por la parte 

demandada contra la sentencia del 7 de septiembre de 2018, SE CONCEDE 

el término de cinco (5) días, siguientes a la notificación por estado de este 

auto, para que sustente el recurso presentado por escrito, so pena de ser 

declarada desierta.  

  

TERCERO: CORRASE traslado de la sustentación que se allegue en el 

término anterior a la parte contraria por el término de cinco (5) días para 

que rinda las manifestaciones que estimen pertinentes si a bien lo tiene. 

  

En dicho ejercicio, la Secretaría ejerza el control respectivo, teniendo 

en cuenta lo dispuesto en el parágrafo del artículo 9° de la Ley 2213 de 2022. 

  

CUARTO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al 

Despacho para resolver lo que corresponda.  

  

QUINTO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente 

auto se ordena a los apoderados judiciales remitir sus sustentaciones 

únicamente al correo electrónico secscftsvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

SEXTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto 

y dirección de correo electrónico.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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